
ANEXO V AL DECRETO 378/2013, DE 2 DE JULIO 

CONVALIDACIONES ENTRE MÓDULOS PROFESIONALES ESTABLECIDOS AL AMPARO DE LA 
LEY ORGÁNICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO Y LOS 

ESTABLECIDOS AL AMPARO DE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN 

Módulos profesionales incluidos en ciclos formativos 
establecidos en (Logse 1/1990) 

Módulos profesionales del ciclo formativo (Loe 2/2006) 
protesis dentales 

Organización, administración y gestión de una 
unidad/gabinete de prótesis dentales 

0821. Prótesis dentales 
0863. Empresa e iniciativa emprendedora 

Diseño de prótesis y aparatos de ortodoncia 0854. Diseño funcional de prótesis 

Prótesis removible de resina 
0855. Prótesis completas 
0858. Prótesis parciales removibles metálicas, de resina y 
mixtas 

Prótesis parcial removible metálica 0858. Prótesis parciales removibles metálicas, de resina y 
mixtas 

Prótesis fija 
0857. Restauraciones y estructuras metálicas en prótesis 
fijas 
0859. Restauraciones y recubrimientos estéticos 

Ortodoncia 0856. Aparatos de ortodoncia y férulas oclusales 
Prótesis mixtas, quirúrgicas e implantosoportadas 0860. Prótesis sobre implantes 
Formación en centro de trabajo del título de Técnico Superior 
en Prótesis Dentales 0861. Formación en Centros de Trabajo 
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